
HONDURAS INDUSTRIAL. 
Estadística, Historia, .Agricultura, Ganadería, Minería, Comercio. 

SERIE l." TEGUOIGA.LPA, SETIEMBRE 30 DE 1884. 

Este peri6dico saldrá el l. b y 15 de c.ad.i me!$. 

Suscñci6n an:a.al: 2 pesos. 

Di?ector y-Administrador: A...""l'l'ONIO R. V ALt..E.JO. 

'X'Ie:n:tpo p:N>babJe. 
Del l •• al 5: Fuertes ll11'<ias. 
Del S al lO: :Sabia® ;y~ vientos. 
Del 10 al 15: Llavias. 

-Estad.isUea. 
SUMAR 1 o. ¡ Prirfl.M' Censo del J>eptrrtamento de Santa Bárbara, 

Res<rmen de·}9S Datos meteorol6gtoos.-AJma.na.que de Ja qttinee- l levantado en 1881 '!/ otros dawa estadístfoos de fe-
21a.-Fa.ses de1a lu:na.-Tiempo.probable. j · '.l.- MAM.A • • • 

Datos ~-A.péndie<; á b ll.ómina de las ..mas y ciudad.es. 1 C«« 1'~.,.,nor. 
-Ley de egr:iculturá-Decreto legislati"VO de 26 el(- Febl"ero de ! l Continiia..] 
l~ que esta.blecelasCOlldiciones bajo lascwr.lesdebea.c!Dlitil"- ! DIVISIÓN FOLÍTICA. 
sela~6n.-Aet!erdosupremo de .2S de Octubre delS6.S 1 

que seli.sl& 1a arum'id&d que debe expedir _carta de vecindad á ¡ El Departamento se divide en 7 Distrito.> ó Oír
los ~eros.-Formula.tio.de Carta& de vécindad para lOll 1 culos, 22 M:o.nícipios., 25 Aldeas V 150 Caseríos ó 
~que v<mgan á~ eí:i Ja.RepúbUca.-Indice al· , CoJDisarías. • 
fabétic<> y cronológico de los títnlos de . tlen"SS 'Y eseritaras de 1 • 
.UO.pal'O, que existen en~ ~voNaciOJW, pel"teDeei.elltes :6. , CIRCULO DÉ SA~TA BARBARA. 
los Departamentos de Gni.ci&S, eopálJ. é Intibtteá. ! S Bá h ,... . . . Ald le 

MlSCELA-l>:E.A.-'-A:riso. . '\ ant.a r ara, .:n.n~~1p10 •. , ea& que. corre;-
po_ndea: _Grutljoco. _Ce~bita, M.acholoa, San Fran~ 

Resúm d 1 dato M te 1,...... \ cisco de Qjuera, San Antonio de l&.lf:erced, Santa 
en e os s e oro v.-; .. cos ¡ Rita, .A:gnablanca v $eguaca Arriba. Caseríos: 

~ para el urrido- .u la IJ{J'ricullv1ra,, dÚ4e el 15 & 1 Cerritos, San Vicente, Ocota1, .!:rada, Níspero, 
,$etit/mbr8 71,astq, el~ del mi.tiM 11ie&--1884. · ?~o., Agnablanqui~ ~lilaquita, El Pilón, ~ue-

16: C'laro por la maiiflna, .fuertes lluvias por la tarde; navista y ~ll~ _AbaJ<>. , . , 
noche fresca.-1;: Nablado.-18: Nablado, y Doche f.resca. llama. ~nn1c1p10. Caser1o;-;: P1nal, Sesecapa y 
--:19: Nubl&do por lá: mt.iia:na y cls.ro por l&-tarde.-20: LazEJtancM . . . C , El S El S 
Buen tiempo.-21: ClaiO por la. naiian& y nublado por a • acapa, ' n~1e1p10. aseuos: · anee, a. 
tilde, con amenazas de agua..-2"2: Claro por la mañana, \ htre, Aguacahe~~·. Asacnal~ Y_ La ~n,a. 
ligens llovizuas ,t la L p.m.. y fuerr.es a~ por la 

1
1 Gnalala, Muo1c1p10. Caseno. Gual3oc¡u.to. 

n'oche.-28: Buén tiempo y noche fre:sca..-24: Xllhlado y·; mRCUI.O DE· COLlSA.S. 

fuertes ~ros '!>O? Ja ta.!de Y por.la :noehe.-:S: Na~}&. [ Colinas, l!anicipio. Aldeá,. Pcmiiso d~ Tal_i.apa. 
doylluVl&Sporla11-oche..-2(1: Cluoporl&llllm&l:I&, lige· ¡Caseríos: Corozal L~ Lajas Loma-~a El Pi
ras lluvias por la ~e, en la ciudad,. Y faenes ag~ros ' nal, Past.orero, ~ CuchiUa. 'Zapot&J, Hf 'Paj-OB, 
en las ai:_uras vecmas.-27: Buen ti~mpo.-28: .Nublado ! El Naranjo, Agaa~lan~, X at·\'<> Jala}l3 y Yaunalá.. 
po:r .la. :me.naD&, claro pot la. tarde Y lige1'as lluvias por 1a ¡ Naranjito, .Mnmc1p10. Aldea: San Juan. Case
noche.-2!1: :Xublado, ligens llovizDas _A las 11 a. Dl. Y 1 ríos: Prot.eeción, Le Posta, y Nnew Na.ranjite. 
fuertes lluvias por la noche.~: Nnbtado, lluvills ligeras 1 San Nfoolás, Mnniei~ic. Aldeas: Selilac y &m 
i las 6 p. pi. y fuertes desde .í. las 10 hasta. las llt p. IQ. ! José Atima. Caserío: Jutiapa. 

-El 19. Ilma. nneva. 
El :ir., cuarto Cft>Clente. 

! , CÍRCULO DE TRI~IDA ll. 
1 Trinidad, línnicipio. .Aldeas: E1 Di\'iso, Et Ti
! gre. Caseríos: Las Huertas, El p, •trcro, El Coral 
¡ y El Penasoo. 
! Chinda, Mnoi<lipio. Caseríe>o': Pierlra Grande, 
Í ~aigüite, <JarrjzaJ, La<> Bre$, 'Joyotera y L3 

Conce~ón, Mnnicipio. Aldea~ La Concordia. 
·Caseríos: Las Flores, Aguaoolorada, La Esperan
za, Chasnigua, .Robledal, Los Gnancos, A.guadal

¡ ce, El Cerrón, Macieal, Los Altos y Filos del 000-
' te Ralo. 
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.U·1ERl<'A l>EL CE~TRO 

cf:B:c-.:;r.o D"E Q'CI!lISTA:X. : te, Potrerillos, Petca, Qu?misr.án, San :líracos, Yi-
Qnimistán, Municipio. Aldea.5 : San Frane.i~code · l!anueva Y Teuma. 

Conc~peió~. Pina_lejo Y. Santa Cruz, (minerid.) GL'\RSICION MILITAR DE SA:NTA BARBARA. 
Casenos: CamalotiTio, Rto de Cafías. Mtlparado y : 
v Cerro ~'ieto. r El .servicio Euperior y subalterno de ella, !o '°eri-
v Ma.cuelizo, Municipio. Aldea: Asacnalpa. Ü:!~e- ! fican un General de. División Inspector de_ milic~as, 
rl~: ~ta Ge:trndís, Nuevo Sula, (minem!}, ¡ un C~ronel Com~naante de arma~. otro 1dem Jefe 
Ohiquila La Oe1l:m. lfatazano r~ Lomag, Casa- ¡ de Bngada; otro 1dezn mayor de Plaza; nn Tenien .. 
qnemail;, Las Varas, :El Loro: Jccoc.al, San }far- ! te _Co!onel ~irnjA._no, cuatro oficiales inferio:es y 
cos y Chumbagua.. 1 ve1ntmaeve mdiTida<?S de tropa. El_ Te_soro ~acio· 

San 'Marcos, :Municipio. Caserío: Chomb1igus. 1 n~l socorre á. ~n Temen~ Coronel Jllbllado, ~ dos 
Petoa. Mnnicipio. Aldea: La. l\fajada.. Caseríos: 1 v~ndas de Olic1ales superiores, y á otra de un infe. 

Paeb1o ~ol'vo. Santa Clara, Las Petaca;., San Jo- ¡ nor. 
!':é, }fescalito, S11nta Barbilt:1ta, San Antonio v El l Sen-foio Estadístico.-Director. 
Paraisc. • ! FRANCTS<:ú ü&rz. 

ülRCCLO DF. SA'.S°TA CRCZ. 

Santa Cruz, Municipio. Aldea, Yojoa. Caseríos: i Ap~odice 
Sosoa, Concepción, Ywe, San Lorenzo, Lihertttd, ; á ia .Nómina de las -cillas y ciudadel!. 
El Parail!l{), Río Comaya!l'.na, Sant& Fé, . Quesera, 
'l;'ejerss, La Ceiba, Las Trojes y La Esperanza. ViUa_ de San Jorge ú Olan- · 

Talpetate, Munici{'io. Aldea, San Francisco de chito {l). . . . . . . . . 

t
??"ojoa. C:a.serios: VaBeeito. San Antonio y El Si- Cedroi::, ciudad ......... . 
io. y , (8 J ') . 

Potrerillos. Municipio. Caseríos: La Venta, San- 1 ntascarl dalnD an ose capdi-

1530. 
1849. 

tiago, San Miguel y La Poea. ¡ e epartamento e 
crncno DE SAN PEDRO scu. l ·~El Paraíso"· · · ·. • · · · · · Mayo 28 1869. 

S Ped S 1 ~.- . . . Ald La Cof ! Int1bucá 6 La Esperanza~ an ro u a, .;,y1.nnic1p10. eas: ra- : ·tal d D 
día y Choloma. C~ríos: La Camhre, Chaparro, ¡ cap1 e epartamento . 
Chamelecón, Rio Nance y El Pint-0. · 1 de aqtrel nombre ...... Abril 16 1883. 

Tenma, Municipio~ Caserios: La Loma., Omo- l . , .. , . 
nita, La Trave~a, El Plan, Agoaeate, Plava del ' . (1) .Est.a real villa fue fandada, seg!ln d1<'.0 el 

-Padre, Desaguadero, La Boqnita, San Frañ.cisco histonador Jaarros, _por t:l experto Cap1tan Diego 
Playa del Maerto y Tabla. ' ~e Alvarado, que fue env!ado por su hermano Don 

ViHanneva, Municipio. CaSE-rics: El Venado y , ... edro, Gobe:rtiadí!r y Cap1~ Gen~ral.de Guatema-. 
Ocotes Ral-OS. · ¡ la, para qae <'olomzara. aquellas sohtar1as comarcas. 

CIRCl:LO OE OXOA. j ---

Ümoa, Muni<'ipio. CaH'rfos: Tulián, l\-fuchilena, : Ley de a.gricultura. 
Chachaguata, Chiv11na. Rio Cot", l:lsifea y )foía- ¡ (Conclnye.) 
gn~ 1 • 

Puerto Cortés, lfon!cípio. Aldes. Cieneguita. : Art. 11.:-_Los trabs3añc,.r~R qne sean. col~n~s de 
Caseríos: La Cueva.. ~na Al varado, La Pita, l nna finca. o JOrnaleros, de ~rmanenc1~ d!ana y 
Rancho-grande, Pié de la Cuesta. Rio Nance, Rio cous.tant.€ en ella, ~ra~ . ser exc~ptu.a~cs por el 
Blanco del Chib.r. La Campana, Chameleconcito; I Gobierno, d~~ servicio_ m!~1tar ordmano_ y de las 
Amsga Creek, Sarsgnana, Barra de Chamelecón v j c~gas conse1lles, ~ntend1end~se que dicha exen-
Talián Abajo. ~ c1on se hará del numero de colonos y jornaleros 

nrnSION ECLESIÁSTICA. ~rmanentes que se.a necesario para el manteni
miento de los trabaJos de una finca. 

Para la administración espiritual se hallan esta- . A.rt. 12.-Los agricu!tores pedirán á las autori-
blecidas la.s panoqnias de Santa .Bárbara, Qnimis- dades locales, y éstas deberán· e.x:tenéler las matrí
tán, San Pedro Sula, ~lilac .v Yojoa, jurisdiccio- clilas en que coDste ser _oolono.s 6 trabajadores per
nalmente subordinadas á la Vicaria Departamen-1 mane~~ de las fincas, l.os individuos qae tengan 
tal ó Provincial, lo mismo qne Ja Capellanía de ~sa _cualidad; pues el req~isito de la matrícula es-
Omos. mdlSpen.sable-para que dichos in.bajad.ores ~ngan 

ClRCUNSCBIFCIOXES :MILITARES. 1 nn comprobante, en virtu4 del cual, el ,Gobierno 
. . . pueda acordarles !as exenciones de que trata el a.r-

Para. el servicio de e~e ramo, hay seis Co~- 1 tícnlo ant.erior. 
da:nt.es de Círi;:alo y qu.mce _sub-Comandan~s. ~ l Art., ~3.-Es deber especial de los ~bernado.. 
pnme.ro& func1on&1l respectivamente en los Circo.- res pohtioos de \-Os Gobernadores de· eíreulo de 
los de Santa ~ba.f8, Col~, Trinidad. Santa ¡ los Jueces d~ P~ Alcaldes municipales y aurllía
Crnz. :Mac~izo y San Pedro Sula, y k.s st>gundns ¡ res, atenderá que Jos trabajad.ores sean p~aados 
~:i-. S~ta ~~. Za~pa.. Gualala,. }lama, &n ¡ puntualmente, y á. la vez, obligar á ést.os á qne 
~ ico1a.s:, ~aranJito, Ohmda, CoI!cepc1on, Talpeta- ; trabajen por todo el tiempo estipulado, al precio 
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jnstQ y corrien::.e est>i.b!eci.f.-J. v á que descuenten. t y en nnrnpl!m1'!11~,.. ·Id artfoa¡,, 19 de la Gonsiltn
con exactitud. las C'lntida·i~ ;!ª"' eomo a·ie!autGs ó : cion. 11~ ten1rfo <i Ir.en 
habilit1'cione$ hnbícr,~n r~ibfríi) •i~ l·l~ :.igrfoulto
res á cuenta ñe trabaj•). 

A.rt. 14:.-L); G 1l:>;in~·i. br~-i a »í•,1·.;H ,fal'á'l ór~ : J.rt:. l. "-Se e<ineede á tódo.; l H .:::tt.ran1eros 
denea é instrncciooes á la.i; mu•üc¡¡>~ii h·!>!~ pna qae quieran doalidliv~~ en Honfar;i", !1)5 dere-

' que, eoo fondo~ municioal~~. con loo\ 21,'.lx1iios que , chos q'le gooen lo-> ª"'t1vo~. con arr~gh :i !~ leyes, 
preste la Gobernaci·)o óep:ut~ment4I. y C<Jil too á la.; c11.ale5 que hráa srijevH !o:i inmigr .. noes. des~ 
qne l'lireet>\mente rié el Gnoierao, h~"n en los t~. : de el m'1~entn e:i '!.'1<? i;.d<.¡aie!'";!l? vecin,hfr>. 
rrenos qu"' sean prop~os pat.i. el cu.lr.ívo del ~é v Art. 2. "-Et e:ctra.njc:ir\l que <le~le ei díl4 e::i qae 
del cacao, ah:náeigoa suficiente,; qu2 se d1stribni- ' oht~nga C:lrt:i. d3 vecin<fad, en cinco a!i!J~. c1út1ve 
rán entre los veeinos pobra3 que poseiin terreoos, po,;!t1v11mi>nte nn terr<!n'l n~ion.~l, esta!)!ooiend() 
á electo de que formen indh·id.aahnente, ó en aso- e!l é_l, tinca:i esta.ti~. io h'lrá. suyo en ¡:iropiedad, 
ciaciones, fincas capaces de darles un patrimonio_ pud1end'l sMg.r <fe otros t~rreno~ uac!anales con-

Art. 15.-E! eaíé, el ·azúcar ó mascabado, el a· tigaos, los a.pro•eeham1enw nece$arws para sa 
t!il y el C2ca<> estarán completamente Ubres de to- fbca. 
do impnesto relativo á sn el'.portación. A~. 3. "-L~ extranjeNs gozr3.rán el privilegio 

Art. 16.-El Gobierno toma Ja industria agrí· de I!.O prestar servicios militares en un período de 
cola bajo Sl2 especial protección, y 103 agricultores diez afios, salvo _el caso de guerra nacional para re
podrá.n dirigirle las solicitades qne les ocurran, en peler nna i11>as1ón; y por enatro afios no serán 
cases particulares no,prev!stos po:r esta ley, en la molestados para i;ing_lln. oficfo ó empleo consejil. 
confianza de que seran resu~ltas oon la mayor libe- Art. 4.0-Los inn:ugrantes que profesen otra re
ralidad, acordé.ndolee el Gobierno todos los benefi.. lig_ión que no sea la _dominante, pneden ejercer 
CÍO$ que sean oompatil:>les con la justic!a y con los pr1vadamenté St\ propio culto, y erigir cementerio 
límites de SllS atribacfones aamini8tratiTIIS.. para sepulta!." S11S cadáveres. 

Art. 17.-Al indi:vidtzo ó sociedad que en el Art. 5.0-Los ilunigrantes no es~rán sujetos, 
país, con fondos propios ó con capitales ext.ranje~ durante ocho atlos, á ta.sas ni im_en~stos extra<>rdi
l'QS, fnnde un Banco .Agríoo!.a Hipotecario, el Go- narios; ni pagarán derechos fis~es por la íntro
bierno le acordará los mayores pri~ilegios eondu- dnccióll de máquinas_, herramientas, instrumentos 
centes á favorecer 1 ensanchar el est$blooizniento y libros para ejercer sus ciencia:, é indnst...-ia.s. 
de tan importante institución. Art. 13. º-El Poder Ejeentivo, conoederá privi-

Art. 1$.-Las garantías y ven tajes q11e propor- legios exclusivos á los extranjeros inventores ó in
ciona esta. ley, en beneñcio ae Ia industria agríoo- troductore.s de máqninaa 6 procedimie!ltos útiles, 
la, son comunes á nacionales y extranjeros. no usa.los en el país. 

Art. 19.-Reglamentos especiales desa.rrolls.rán Art. 7. º-En todo tiempo, los extranjeros libres 
los artículos de esta lev de fomen:oo que requieran de responsabilidad legal, podrán emigrar v dis~ 
dispooisiones reglamentarias para que su vráctíca ner de sus intereses á su arbitrio. ~ 
sea completamente expedita. • Art. S. º-A los iDm3grantes qttt! tomen en a,.. 

Art. 20.-La presente ley s.nrtirá sus efeetos dn- rren.damiento, tierra.s ó tinr..as de propiedad pa.."'ti~ 
rante nueve a1ios, t~rmino prorogable si el Gobíer- calar, no se 1e.s oobra:rá más cánon ó penri6!l, que 
no lo es.timare conveniente. la que ¡>()!"costumbre se ha1a exigido á los nativos. 

Art. 21.-Qn~an deroga.das todas las leyes de ~o\rt. 9. º-L!ts c-~~?esi~nes de esta. ]ey _se e!ltien-
foment.o de la agncultnra, y las demás díspooicio- ñen aoordad~ t.1:1mo1en, a fav~r de !os rnmigran
ne.s legislativas y administrativas, en la parte que tes de fa~ Repúblicas de América. 
se opongan á lo prescrito en e..~ deeret.o: Dado en el salón de sesiones del Oongresn Na-

Dado en la ciudad de La Paz, S. los 29 días del cional.-Comayagua, Febrero 26 de lS66.-Juan 
mes de A.br!l de 1877. Lopez, D. P.-Carlo<> }ladrid. D. S.-Jt-rónimo 

MAR.co A. Soro. Zela.ya, D. s. 
EtSecretario General, 

RAXÓN Rou. 
Por disposici(..n del Se!!o; Presidente Provisio

nal, imprím82e y pnblíquese. 
Ros A. 

Decreto legislativo 
de 26 de Febre-r() de 1866, que establece las condi

dont$, oafa las cuales dsbe admiti'rse en Ui Re
púolica la inmtgl"ación.. 
El Presidente de la República. de Honduras á 

sus habitantes: 
Sabed:· que el Soberano Congreso, con el fin de 

establecer las condiciones bajo las cuale.:i debe ad
mitirse en la República la inmigración extra.ojera; 

Ai Poder Ejecativo.-Por t4ato, ~jecú.tese.--Co
mayagna, .Marzo 6 de 1866.-Jo.sé .'.i[!trfa. lfe.!foa. 
-El ::)ooretario de ~tado.-Franeisco Craz. 

A.cuerdo del Poder Ejecutivo 
de 26 de Octubre de l.868, ccncer1iu!itte á la expedi. 

ci6n de cart(J,8 de 'l:ecindcui á lo::< extranjeros. 
Ministerio de Ja Gae:mL-Re¡:úb.)ca. de Hon.do.

r~-Departamen to de Col!)Diz.acik.;. --Coma.yagua., 
Octubre 26 de 1868.--Setior Gobe.-:ladcr Político 
·del Departani:en to de Y oro. 

Recibí e! apreciable oficio de U. de 30 de Se
tiem.bl'e úttimQ, en. qae eonanlta •arioe> puntos de 
dnda que le ofrece !s. ley de 26 de Febrero de 1$66, 
sobre inmigración; y habiéndolo puestQ en oonoc.i-
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1 
mient.o de S. E. el Señor Presidente de la Repú- ! Da fo en tal parte, y refrendado por mi Seereta-
blica, se ha servirlo resol>er l•l siguiente: ¡ rio. á tantos de tal. 

l. º-Las cartas de vecindario. qne solíciten Jos ; Mínisterio Je Gnerra.-Departament.o de colo
exttanjeros, que >engan :i establecerse al país. ee- ; nizacióil.-Comayagua, Octubre 26 de 18El8.-Al
rán libradas por la primera antoridaó gubernativa ¡ vara®. 
ant.e quien ~ presenten. sometiéndose. á las leyes ¡ 
de la Repúbl~ca, y la íórm~la será la ":ODtenida e~ ! Jndiee al'Cahétieo v eronoló.,..ieo 
el modelo adJnnto. La mISma antondad Uevara ¡ • "' 
nn libro de acw, en que const.en las peticiones de ! de los títukis, amparo;; y ástruis documentos rela-
los inte:esados,_ bajo sus _fi:ms.s ó las de o~ras per- ¡ tfoos á las tierras de ÜJs Departamento8 de 
sonas. 2mó snpiesen l".scnbir, y de dos test1gos del ¡ 
~~ 1 

2.º-La propia autoridad. g11bernativa hará b.: 
distribución v entrega de terrenos, por sí ó por ¡ 
mP>dio de inteligentes qoe nombre; dando á cada ! 
inmigrante, en manzanas de ~ien varas ~n cuadro, ¡ 234.. 
lo que jnzgne qne pueda cult1.-ar, atendiendo á. los ; 235. 
recursos con que cuenta. En seguida Pxtenderá ! 
un documento en qae consten el lugar, las manza- i 23o. 
nas medidas y los linderos; siendo todo gratfa y en 1 

papel comán, y quedando registrado en otro libro i 
que se l1evari al efecto. ! 

3. º-Los dos libros de que hablan lo3 ~rtículos ¡ 
anteriores, serán siiministrados y costeados por ]as ¡ 
municipalidades respectivas; quienes á la ooncl>t· ¡ 
si6n del afio, los reoojerán y cnstodis.rán en flus : 
archivos con toda seguridad. 1 

4. '"-Ningún inmil?I'Sllt.e podrá vender sn terre-1 
no antes df! haber adquirido la propiedad, coofür· ¡ 
me al artículo 2 de la ley de 26 de Febrero ya ci· 1 
tad~ v el que no lo cultive despu~s de un ano de ) 
recibiao; ó que comenzad& á cultivar lo abandone 
por:un tiempo igual, pierde el derecho de posesión ¡ 
á :f:'vor '!_e otro im~1igrante que lo ~li~t.e.. 1 

o. 0-No son obhgidos los propietarios á dar sus 1 
terrenos en arrendamient.o á Jos inmigrantes; más I 
si lo hiciesen por arregJ(lfl particulares, no podrán 
cobrarles más cánon que el acost.umbrado :á los hi- ¡ 
jos del país, según lo dispon~ el articulo 8." 237 

Lo comunico á 17. ¡•al"3 Fn inteligencia y cnm- »as: 
plimiento en eEe Departamento, esperando aviso "' 
de su recibo y que acepte mi apn-eio.-.Alvarado. 239. 

Formulario 240. 
de cartas de v~indad para las extranjeros que ven--

gan á rad'icaree en la Repú!Jlica. 241. 

B.EPtBLIC'!A. D"E BGNDURAS. 

t'uJano tal, Gobern~or Político del Departa· 
mento f:al, ó del círculo tal~ ó ·Alcalde del pueblo 
ta] (según sea.) 

242. 

243. 

COMA.YAGUA. Y LA. PAZ. 

(Continua.ci6n.) 

Volcán.-Egidos de Com~yagua.. . 1833 
Volcán.-Sitio medido á favor de José 
María Bustillo. .. • . . . . • • . • . . . • . . . . 1858 
Varias actuar:iones.-Expediente con
teniendo los sigtiientes documentos: 
l. 0 Aprobación del remttte de las tíe
rraa de Cangala. 
2. º Lo actuado sobre libra.miento del 
terreno de San lldefonso. 
3. 0 Confirmación del títnlo de Gualtaya. 
4. º Confirmación del título de "Las 
Canas." 
5. º Lo actuado en el E.x:pedient.e sobre 
medidas del sitio de.Taulabé. 
6. 0 Lo actuado sobre aprobación del re
mate de las tierras de Sa.ntiago. 
'i. 0 Lo actuado Sl>bre vénta de una ca
ballería de tierra nombrada "El Coro
za.1." 
8. º Lo actuado sobre el remate de las 
tierras de San Sebastián. 

Y. 
Yarula.-Egidos de este pueblo..... 1701 
Yarula '!/ Similatón.-Términos de egi-
dos dA estos dos pueblos.... . ..... 1709 
Yarula.-FragmenU>s de un título de 
21 caballerías, parte de los egidos de es-
t.e pueblo.... . • • . . • . . .. . . . • . . 1745 
Yucasapa.-Medida inooncluS¡¡ de los 
ea].dos de este pueblo.. . . . .. . .. . . .. . . 1844 
Y ttCa8aPa.-~dos de est.e pueblo. • • . 1849 
Yagna,.e.--Egidos del pueblo de San 
José, distrit.o de Chinacla.. . . . . . . . . . . 1853 
Yatnpa.-Sitio medido á favor de Ri
cardo Soazo . . • . . • • . • • . .. • . . . . . .. . 1859 

z .. Por cuanto: Fulano tal, oriundo de tal parle, 
en la República ó :Reino tal, de tal edad y de reli
gión tal, se ha prerent.aao á esta Gobernación ó 
Alcaldía pidiendo carla de vecindario para poder 
gozar los privilegios y garantías concedidos á los 
inmigrantes en la ley de 26 de Febrero de 1866. 

244. Zap<dillos.-Bestos de un título de este 

Por tanto: y constando esta solicitad en el libro 
de act.as de est.a Gobernación ó Alcal~ autori?JV 
da con Sll mma y ]a de 008 t.estigos; mi nao de la 
facnltad que me conood.e el .Acilirdo Supremo de 
26 de Octilbre de 1868. declaro que el dicho FnJa. 
no tal, es vecino de la República.. 

sitio~ medido á favor de Gre~o1io Silva. 1742 
245. Zapote.-lf edidá de ~ sitio á pedi

mento de A.nt.onio Romero y Julián 
Cast.ellanos.. ................. ; .. .. • • 1779 

246. Zapoh1lo.-Ecidos de San Antonio, 
cuatro Ieg'nas rustaute de Coma yagua... 1836 

247. Zarz!d.-Sitio de 11 caballerías, perte
necientes á Timot.eo Castillo. • • • . • • • • 1850 

248. Z11m0a (La).-Remat.e de este sitio, he-
cho á favor de José Maria Bnstillo .•.. 1861 
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- APENDICE. 

A. 
249. .4.lto de ks Sanlos.-.Ar:i.tos de medida 

de est.é sitio, á favor de Don Easebio 1 
Mejía, en Corqnín. Ji'..ste sitio contiene ¡ 
6 C!lballeríaa 86 cnerdas .•........•..• 1877 ¡ 

B. . 
21>0. Barrancaray.-Egidos de este pt1eblo oom- ¡ 

puesto de 3 3(5 cabailerías. . . . . . . . . . . . 1883 ¡ 

c. 1 
251. Costa (La).-SoHcitnd de Dnn Pedro l 

Enamorado, en representación de Dofia l 
Carmen Bobadilla .•....••...•.•.•.. 1873 i 

252. Cacao (El.).-Medida de este sitio, á so.. ¡· 
licitud de los Seilo~es José Antonio _ 
Má.rquez y José Ram1rez ....•...•••.• 187a 

1 253. Ciiapaluca.-Títclo de 12 y nna frac. 
ci6n de caballería, sito en jurisdicción 
del Rosario, á farol:' de Jesñs Vendafia. 1883 

J?_ ! 
:2M. Perieért (El).-Sitio denunciado y me-

dido á favor da Fernando Fiallos, en la ¡ 
jurisdicción de Lamaní . . . . . . . • • . . . . . 1884 

s. ¡· 

255. ; San Jerónimo. -Copia del títnlo de tie
:'::-~rras del sitio _de este nombr~ medido á 
-::::-· Lsolicitnd d.g.J Seiior Juan Rernandez. •. 1854 
256. San .Matia8 y Upa.-Medida. ·del sitio 

Sa.n Matias y UP8;.. compt1esto de 'iO! 
caballerías, á. favor del Manicipio de I 
Sa.nta:M.aria........ . . . . . . . . . . . . . -. 1884 ~ 

z. 
257. Zarzal (El).-Expediente de medidas 

del sitio de este Dombre, en jurisdic
cjón ae San José, ! soJfo1tnd de Bene-
dicto vma ............. _.. ~ ....... 1875 

258. Za.cote BlanCQ y Juni,guara.-Medida 
de los terrenos nacionales de estos nom
bres,, en jnrisdicción del pueblo de San-
ta Ana ....... '. ••. :. . ...•... ~ . • . • .. 1S83 \ 

lndi~e aJCaMtico y ~ronolódco ! 
de los tf;lulos de tierras !I escriiuras tk amparo, r¡ue 

e:dsten 8'I} el ~r-c]¡.iro Nadonal, perteneciemtf á 
J()s DepartamMÚ>S de 

GRACIAS, CQPJÚI E I~-:I'IBUC.A. 

A· 
1. Asacualpa ik. Oaiguín.-Título de e$te 

sitio, !rorado á favor de Jnan Sauehez. 1633 
2. Aaaculdpa.-Egidoa del pueblo de Tal· 

gna •••••• _ •••••••••••.•••••••••.. 1722 
3. .Asacual'pa...;...Seis caballerías en el terre-

no de est.e nom~ medidas á fJJ.var del 
pueblo de Talgo&............ . . . . . . 1124 

4. .Anonas-Títnlo de 1 y-! caballerias, en 
el sitio de &'R. JO$é de lllt Atto11as. li~ 
l>rado á favor de Sebastián Pineda ••.. 1727 

5. .A.ruco. - Medida del terreno de este 
nombre, sito entre Cneuyagna y Cor
qnín, compnest.a de cinco eaballeriae, y 
á. favor de! Capitán Jooé de Pineda.... 1760 

6. Áp(?m~la.-Moo:lda de este sitfo, oom
pnes"-<.Q_ de 10 caballerfas, á favor de Ju. 
lío U mana'. •... .-............ -..•.••• 1824 

7. Agiia blanca. - Medida de este sitio, 
compuesto de S caballerías, á favor de 
Pedio :Majía . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . • • 1839 

8. Asat1talpa.-Egidos de !& aldea d~ lag 
Floree.:... • . . • • • .••..•..•....• 184f:1 

9. Agua Oatiente.-Medída de este sitio, 
nombrado también Angel <le Espíritu 
Santr>, distrito ii~ ~n~nti, hecha á fa-
vor de Miguel Castejón .. _ . • . . . . . • 1846 

10. Agita Btanca.-Titlllo del sitio de es-
t(! nombre, á. bvor de ;F~.ipe Espinosa. 1$52 

11. Ajaguol.-Título de este iiitio, á fa>or 
del General José de Zelaya .. _ . . . . . . . . 1864 

12. Auiliarillo. - Remedida de est.e sitio 
comprendido en-la jurisaiccióu de San-
ta Rosa • . . • • . • . . . • . . • . . . • . . . . . . . . • 1S6'l 

13. Agua CalieJite.-Título del terreno de 
El Rio HO'nflo y A.gua Caliente, demar
cación de Lucerna, librado á :f&vor de 
Qairino~ Encarnación, Mercedes, Gre
gorio, Jnlián, José Maria y Macia del 
Carmen Mejía, N ~t.or Mer ~o. Qor
diano_ l{~nroy y _lo~ herederos de J oan 
Ant.onio.Moreno •••.•.. : :. • . • • . • .• 1861 

14.._ 4,gua Saf'ca.-Títnlo de ecste terreno, 
sito ea la demarcación de Intibocá, li
brado á favor de Benedicto Villa ...•.. 1865 

15. .Aposentos. ~ Te~no perteneciente á. 
Marcos Aguilar, á fa•or de ttnien se li-
l;>I'.Ó .tital9 ~n, • : . , . . . • • . • • • .• . • • • . • • • 1873 

16. .dt:acualpa, Bijao !I Üiliat~ni¡ite.-Ti
tnlo llbrado á favor del ptieblo de Tal-
g¡:ia. • • . • • • • • • • . . • . . . • • • • . • •. • • • • • 1S7i> 

B. 
17. Bttena Vista.-Me3ida de este sitio, 

comprendido en el Valle de Sant.a Cruz, 
t~nninos del paeblo de Santisanlique. á 
fsvor de Juan Portillo.-Sin el entero . 
correspondiente .•...•••.••• ~ •...•.•. 16~0 

18. Balárgtlira.-Título de estas tierras, á 
favor del p11eblo de Yamarangníra ..•.. 173$ 

19. Braz(J Beco.-Títnlo de est.e t:emn-0, 
oompuesto de 3 caballeríss, librado á 
favor de .Jaan de la Cruz Erazo... . • . . 1837 

20. Belén. -Egidoe de este pueblo. • • . . . . . 1856' 
21. Buena P'ista.--Medida de este sitio, 

lfon:tana del :Merend6n, á favor de 
Constantin() Guirta. ..•.•.........•.• 1869 

c. 
22. Oopán.-Amparo de los habitan.t.es d& 

esta población, sobre que se les manten· 
ga e.n quieta posesión de susegidos •••• 1629 

2.3. ~-Do& caballerias de tietta, me
didas á favor de llana de Lem"DS.. • • • • I-629 
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i 
24. Coloete.-Amparo, á favor del común 1 preparado con cariflo par~ n~estra Tenida; -pero 

de este pueblo. • . • . .. . . . • . • • . • . . . . • • J 634 j los que han estndiado J.& hts~na de nnestr? ougen 
25. Vataquile.-Títnlo de las tierras de esta en otra parte qae en la :Siól10~ del Para.1so _Te-

est.ancia librado á :faror .de Andrés RG- i rrestre, saben cuanto hay qne qnttar á ese ca.riflo· 
' $ 1 ºb" . .. drignez.. . . . . . . . ~. • • • • • _,;...-; - . • 163 

1 
so rec1 un1en,o. . . . 

. 26, Chanckinlape.-Título de 4 caballetia• 1 El mu;ñdo era inhl't.b1table y poblado por best as 
de tierra. á favor de l<>S indígenas del ! sin núméro qne nos lo d~ntabl!n: era. la lucha á 
pueblo d; Üüsola ..•...••.•••. _. _ • . • 1668 / m~rte y sin descanso -por la conquista penos:: de 

27. Gkucuyuco.-Ecidos del pueblo de San ) la tierra, contra los grandes veget..~es y !os amma-
Francisoo Chuc~ynco.. .. . • . • • . • . . . .. 1690 j les salvajes, contra el suelo n;iisoio que era necesa-

28. C'andelaria.-Med.ida. de ~te Eit'i.o, ju· rio apropiar _á nuestras neces1da.des _y qu.e se ~~feu.-
risdicción del pueblo de Chucnyuco.~ 1 día por rnedio de mortales eman~1ones teluricas. 
Nacional por no constar el pago de los i .Aunque hoy ya no puede qne~~r du~ a.!guna. 
dereebos .•.....•....•••..•.•.•.• 1701 ·¡ del reaaltad9 de fa grande ope.rac1on social qne de-

29. Ouim.acara:.-Títnlo de este sitio, libra ¡ be entre~nes todo el d~micUio terrestre,_ n.o está 
do 3 favor de Andrés Orellana Bobadi- 1I tan comp1eta~ente term~nada esta conqms;a qc:e 
Ha ....••• _ • . • . • • • . . . • • , . • • • . . . • 1110 no se pueda j ~zga.r fo quP- ha debido costar. 

30. Oerquín.-A.mparo de 4: caballerías de ! Aún hoy en la India aola.ments, más de 20.000 
tierra·en el sitio de este nombre 9. favor ¡ seres hum.a.noa sucnmben an:ua\mente entre los 
de )fanuel D~- ..• ~... . . . • • •; • 1716 .

1 

dien~ de los trigres 6 á las. modednr&s de las 
31 Oalabazas.-T1t11lo ae 2 y t oaballenas serpientes. · 

de·tiena, librado á favor. de Don Juan 1 La i:nvestiaación de un pasago ·· prodigios!lmen.te 
Rivera.... . . • :: ••. - ••.• - •• ·• • · •• • • 1 !18 1· le. jllno, dn~t.e la excavación. de_ este is~m:u c?yas 

32. Ch.'ILC'Uyuoo.-EJ1dos de este pueblo. • . • l 119 ftorestas vírgenes reenerdall los tiempos pmn1t vos 
83. Oontogual.-Adjudieación de este te- 1 no nos ponen en preseneia del~ más sorpren~en-

rreno, á favor del pueblo de Iguala.... 1721 ! tes contrastes? . 
34. Oam¡mca.-Titalodel sitio de Oampn- 1 Al contemplar la sórdida antigüedad, al compa· 

ca y Guasqaín, librado á favor de José !: rarnos á nuestros predecesores en este sne!o, expe-
Saimiento ......•.••... -· .• ·. • •..•• 1722 rinlentam.os li-. sensaei{m ·de un. adve~diro que 

.35. Cfa_mpuca y Guas!?!tin--:-Tít~lo de est.e •

1 

euenta sns bille.t.es de.banco, miz:anlo los mend1-
SJ.tio, del cua~ sedió t.estim<!»:1º en 1848. 1723 gos á. través de su vente.na. Y~ S!n em.~argo? cual-

36 ~--Tí~ de este. sitio Las Oa- quiera que sea nuestro poder,. n11estra nctorta. est 
fl.adas ifa C"'!rieunque, l1bpMio á favor mny le.jos de ser completa. . 
de Jose Yana Reyee, Má.rim~ Vargas Y Se nos han presenta.do otros enemigos, y de ellos 
demás eonduefios: eon.sta de cinco caba- queremes ocnparn-OS aquí, cuya naturaleza no se 
lleríaa .•....•••. ~· • - •..•• _. · · - - - _. • . 1727 ha podido conocer sinó. tardiamente, porque exigía 

37'- O'olclaca..-'fítalo de astas faenas, sitas cierto desarrollo científico de civilización. 
en Ja jurisdicción de S~isanli, libra- 1 Ls pnri.fioaci6n de h tierra en, hent!tic o del 
do á favor deJ.uan. Portillo .. ·.· .. : ..... - 1730 hombre, eXige, pa.i:a ser eomp!ets, nna_últíms ~am-

SS. Oos0nZa:ca.-.uto.lo ,de este Sh10, que . pafia oontra lo!! an1:na.Iesyvegetales m1crosc6p1cos, 
consta ~e 4 ca?aller1a.s, 4 cue~das Y 16 ! mundo de los mfimtamente P!quefl.os, l~s ero· 
varas, hbtad,? a livor de Ramon Orella- \ óos, nombre que ha prevalee1dó. · , 
na.-Es nae1onal por no const.ar el en- ! Desarrollándose en la· natnraleza orgán ca, ª' 
tero correspondiente .•.•.•••...• · .•.. 1731 1 microho puede conservarse al esta-do de germen, 

39. Curicun!l1"8.-'J.'itnl<> de .E:Ste sitj() com· \ en 1a atmósfera en forma de polvo seco, no es-
puesto de 2 cabsllerías, librado á. .favor 1 peraod.Q sino una ocasi.6.n para pulular con la te 
del Bachiller Ma~uel de Tuerto .• ! • . • • 1731 ni.ble .fecundidad. de los orga.ui&mos inf Priore~. 

40. OontqgtuÜ.-Medida del exceso 9,De ~ ! Dejad expuesto al aire ea vuestro aposento, un h· 
snltó en las remedidas de.los eguios del . ¡ quido orgánico cualquier~ y ·a1 cabo de ~o tiem· 
oomún de San_tjago ~e.~~a. Igua.1.a .•. ·:· 1732 

1 
po el microbo habrá 'l;om:ido posesión de ~l: 1o que 

u. Oololateca.-Gompoinc10?* je. estas tie- ¡ recientemente ha hecho éreer á la generac1ón es-
nas (6 ~ballerí!-8 y 6 cue~as,). á favor " ¡ pontanea. :_ · . 
de .A.nt.oruo-Rannrez • · · - '. • · - · · · • ·: ·: · 173<> 1 Fácil?nente se compr~.nde que el cnerpo humano 

( Ccmtimutt"á.) 1 sea para él un terreno m.aravil.losam~te fecundo. 
e~=====~=========== Todas nuestras aberturas naturales, son .á >eces 

MISCELANEA.. 
1 

verdaderos receptáculos donde.oullen orga'!lismos 
1 de toda especie, los q_ne:en sl mon?-ento preciso en 

CoXQUJSTA. DBL ){lCROBo.-Cuando, después ¡ que termina la:vids,.·émi~ .. pór todo el cuerpO 
de! enfriamiento de la tierra, aparecieron. .los ani- ! ap\lderá.ndose de su presa. · Ol>r.er<?S de Ja muerte, 
males, por largo tiempo quedó in~oo~ la cuestión. ¡ vibr~ones, de quienes _:ha ~icho Dn~a.s en i;u "E~· 
de sabei- cnál de entre ellos conqm.star1a el plane- ~ tran.iera" que son emIBar1os ·de D1~s ,llenando 123 
t.a,· sin qne ~ada anunciara qae debie~ set' el hom· i fa:aeiones de. desorganización. 
bre. · · · Pero hay algunos to.is peligrosos, cava mrnsion 

Es cierto que se nos refiere que t.odo había s!do 1 provoca la muerte en lagar de esperarla. Tal 
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el t:ibrt_'ón P/fogén.i«J, qae en los medios, sobre ~0,.1 h&sta razas dotadas beredit.ariamente dE:: :propieda
se a;dh1er~ a nuestros opera.dos, á. nuestras remen 1 des opnes.ta.s .á las del tronco ·dou.de salieron. Es 
Pª!1das, a t-<>dos }QS qae presentan nuá llaga. Pe- al Dr. Pasteur á Quien se debe el descubrimiento 
net:~n er. el~ cuerpo :por esa b~echa abierta. intro- de tan mat"&viilosó resultado del genio del hombre 
d?c1end..,:c>e a. trav~ deles gl6onlos, com~ las ser- qne dobla y p~~ s su voluntad las generacion.ez 
p1~ntea por entre Ja.;i al~ yer'l:as, yena9. a fun~r de esos~ abominables, los obliga á despojarse 
leJO~ de su punta de partida, •erdaderas eo!omas, ¡ de su inlluenefa let.al, para convertirse en sainda
fabr1cantes de pn>i que determinan los gr~ esta- ! bles. El virus-venene ~ con'rierte en 'Cirus-'Ca
dos ?Onoddos con los oomhres de infe:ooion ó r~J:; ¡ cunal, el microho mortal en micro~ b!enheehor. 
00~16n purulenta, abcesos mewstáticos, sept1c1- : Como se ve, hay aqaí sJgo muy diferente de un 
nnas &. i hecho empírico, algo sobre todo que n<> es una hi• 

Tal es el caso más J>eligroso aún de ]a enferme- ¡ pó~is tomada por un hecho,_ ni nn deseo por 1lD8 
dad carbtincnlOSá, e'll Ja qne el mforobo, apenas in- 1 realidad; hAy un método muy snceptibk de desa
trodncido por la más insi~üicante picadura, de- ~ rrollo. 
termina en algnU3S horas aoo1dentes mortales por ( Es seguro que $e encontrarán quienes !lo podrán 
la folr:ninante proliferación de las bacteridias, dan- i rer jamás el micl"obo. Xo dejará por e...cto de e:ris
do origen á un virus de tal poder, qae un h\imbre ¡ tir un capitulo más agregado á la acción total de 
tocado por él, es C<LSi un homb.re J>t:rdido, v á ve- ¡ la humanidad sobre el planeta. Será, y va en par
ces, en pocas horas, hace sncumbir todas ias hes- 1 te lo es, el mando microscópico convirtiéndose en 
tiaH de un establ&~. : tributario fiel hombre. Después del perro y el ca-

Tales $0D tambíén_ algunos C:&S()S de gangrena ¡ hallo, la vi na r e_1 trigo, el mic_robo conquistado. 
pero no ha.y p~ <¡ne hacer una enumeración 1 _ En ese movim1ento progresivo, Paeteur repre
Kos basta.hal:ler establecido q:ce muchas de las en- ¡' senta el punto culminante al rededor del cual o
termedad&s peligrosas tienen por origen nn pará- tros investigs4ores franceses 6 extranjeros agra
i::i~ ~nimal 6 vege~ •. r ante es~ enestión ya ¡ pan los mate~les de...<>tinados. }ln?S á preparar, o
dilu.c1dada por la c1encra, se ocurre inmediatamen- ¡ tros á perfeccionar el descnbnnuento; lo que nos 
te esta otra. ?Cómo desembarazarnos de ellos? 1 hace volver siempre á la. nooión de la humanidad 

Destruyéndolos cu.ando podemos alcanzarlas di- 1 cuyos esfuerzos colectivos. obtienen resultados que 
rectamente, como en el caso de la sama que es hoy I' no podría alean.zar ningún esfnerzo individual. 
una afección benigna;- que desapareée con una Las experieneias del laboratorio del Doctor Pas· 
simple friooión. Igualmente los cfrujanos moder· teur necesitaban uns oonfirmación piHilica. Tuvo 
nos? ~in?éndose del ácü~o ~énico ó cualquiera otro ¡ 1ugar. y necesarfo es reco~r, qne Salió tri11nfan
antlsept1co, matan los Vlbriones del pas, 11~n ¡ ts. Fué el memoTable expe~mento dtt Punílle-le 
la fnente de ese humor mórbido, evitan la infección , Tort, cerca de Melnn, en el mes de Mayo de 1881. 
pútrida, no t:emen lss a~rturas 2rtíemares v- se 8• ! La sociedad de agricultura de Melnn, había 
treven, en fin, á haeer operacior.ee. ante lc>S' cnales ! puesto á fa distpoefoión -Oel Doctor Pastenr. 4-S car
retrooedían los más célebres mae1>-tros de Ja. gene- ! neros, 2 cabras y 10 "fti>41&- El les dijo: "Vaenna
raci6n preeedente. 1 ré_ d~e Jneg? 24- carner~._ 1 cal>ra y 6 vacas, con 

Se ha intenta.do en los C8$0S virulentos, de pro- ; m1 '\'1rus cultaado y ~elnlttadó, que yreserva ~el 
vocar en los sngetos, por medio de Ja inoenlacióD, 1 ~rbuncl?- En_ seguida, al~os d1as de~pu:es, 
una enfermedad benigna. que los libre_ de nna en- 1n~n!are en con~unu; too:t. la 1!1as8 de anunal4:9 
fermedad grave, }o m1smo que se hac1a en el siglo ., con nrus muy v1~le_n~. L-os ammales<pre han s1-
pasado eou. la v1rue1s antes del descubrimiento de ¡ d? v~enna.dos p:nm1t1va,m~nte, !lº expe~men~n 
la vacuna Jenneciana.. Eat.e .,.trabajo es entera- ¡ nmgun efect~ p<>r esta nltJ.ma inooulac~ón, ~nen
ment.e mode_mo y especi&l el de Pasteur, que lo tras que los 2~ carneros y la cal:>_ra momán. ~~ 
ha hecho racional y SISt.emático, y qne ha produei- vacas no mor1~n,-pero se pondrán mnyen!ellJ!& 
do la conquista del microbo. ¡ ~odo sacedió exactamente ~o lo ~ab1a dicllo: 

. Así como el jardinero cultiva las plantas y eon- ! Cuarentia Y oc~o horas despues · de 1,a 1nocn~Jin 
v1ert.e las especies salvajes en especies eivtlizadas, ¡ zyneral, los animal~ vat!nnados, teman la apanen. 
desarrollando en ~a nn de en~ las cnalidades 1 Cla ~e la sa.J.ud. Lós otros 21 carneros y la ca.b_TS 
útiJes al hombre, Pasteur y .sns discípulos 00 han hab1an mi;i.erto carbuno1osas; fos carn~r~s :mnne
convertido en jardín&~ de vegetales micróbioos, r~~ á la Tis~ dt; los espectadQres_. Y el ultimo de la 
convencidosA.e que ca.da. virus es debido á la eris- 1 se:ri~ se e:rtmgnló al _final del dia. Las vacas no 
teneia de bn or~isnra- míeroscóI>iOO particular mnneron, pero ~tn.Vleron .muy enfermas: 
~uscan y aislan ese Jll.Ícr&bo, en segnids 1o siem: . La. ooneurrencia. maravillada;. aplaud1ó; y era 
oran en lo qne llaman un líquido de cultivo, y con Justo, po~tl:ª, ante u_n resu.Ita?o uui oo~orme con 
ptecan<!iones especisles estudian el de$8nollo y la lo Q';le se hao1a predicho, se Slenre -renir .á la me
e"olución d_e sas .. mic~: sn manera· de nacer v ]

1 IDO?ª• y á pes.al' nuestro, esta fórmula del Evan-
d~ morir, en 9~é oondicibnes de calor ó de ol:igena- g~o: _ , • , . 
c1ón .ese ar~ullo de nueva, especie oonserv& sa ¡ Y,~l suced10, á fin de qne se cumpliese la pa-
ptop1edad virulenta, y en que otros esa vhalencia 1 lalJra. 
anment.a ó disminuye. 1 

_En una palabra,_ l()S C?l~ivan, timend? a caer ! ·RA.ClÓS PAB.A. CEBA.11. LAS GA.LLIN'AS l" CAFCNES 
881 en el rnnndo m1croscop1co, nuevas variedades y i EN POCOS vu.s.-N'uestro ilustrado colega portn-
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-112 AMERICA DEL CJ::,"'YTRO. 

gu~ el Jorru.l de Affricult'lf:ra,. recornienda la si~ 1 rto, paede i!ificilm_ente ab~ :Ontrs .Jos fuertes 
2't11ente receta para consegu1t> dicho resaltado. Ea.. vientoc de la estación fria am tenerlo Slempre ba
~janse las aves q!le no sean ni may jóvenes ·ni i jo su vigilancia dí.-ec~. ~--Oirí!SO val~ más no _en
muy viejas v cvlóqueselas separadamente ea com- i cerrarlo en cuarto cal1~ ~ deJarlo respirar 
partimientÓ.o ó cajas de pP...queiias ·diljensi()nes, l aire fresco cada día, sea et,t un 'J'aSeo á pié ó á ·ca.-
dándoles el siga~entea!imento: 1 ~o. 

Suero de leche..... • . . 5 lit:os. ! No se debe incurrir ~n el error de poner pieles 6 
Hariña de cebada.. • .• 500 gramos. ! lana sobre b garganta, sin() ter;.erla dcscuo1erta lo 

,, de mijo . • • . 250 ,, : mismo como la cara. Téng~ cuidado que las e:x:-
, de a.~ena. ....... 253 ! tremida.:ies reciban vestidos igualmente calientes 

Huevos. . . • . • • . . • • • . . . 24 ,, i como la caja del cuerpo. l<'íjese" que el calzado sea 
.Estos últimos pueden utilizarse, ~ún cuando es- 1 hecho de manera á. uo dejar petlétrar el agua de la 

tén ligeramente alterados. . ., ! níeve d~rretida, hágase ~sar el.11so de zapa.to~ de 
Se mezcla de todo y se calienta, afl.&d1endole un : gom~; s1n embargo COtlVlene emplear zapatos baJoS, 

paco de sal y ¡nmienta. ! sueltoi!, que protejen la planta de los pié;l. 
A cada ave de tama:llo regular, se le dá por día. ¡ Otro aviso para la.s madres deinasiado prndentes. 

una ración que no p3.Se de 250 gramos, distribuí- i No se debe cubrir el niifo demasiado caliente al a
dos en tres comidas. Siguiendo este régimen, en- 1 costarlo; nada sirve JJ:l'ejor par&tlar un enfriam.ien
gordan rápidamente, dan1o una carne fina y sus- ¡ to al nifio, que taparlo con dée:i.asiado frazadas ó 
tanciosa. 1 cubiertos d6 cualquiera. clase.; provocada. una respi---- l ración bastante incómoda nó d$rá de remover a. 

QUITAR E[, GCSTO DE AZ'C'FR.E AL vr~o.-El qnellas cubiertas deRagnM!ahlew·. exponiéndose en- .. 
Journal de A.gric.ulture Pratique registra la si- . ton.ces á con~r un ~º· Sin :duda fªY m~ 
guiente correspondencia del Departamento Saone- ! pehgro on cabnr l~ nrfi~ con, muchas ... r~zad~ 
et-Loire: 1 que con pocas. 

''Vnes'cro vino tiene llll gasto d.e azufre, pwrí- \ (Dr. Poote?s 1Iea.lth .Monthly.) 
niente de un aznframiento practicado con tardan- ¡ ---
7.& sobr& .vuestra v:i:lla p~ combatir el Oidfon, Y , Los PIOJILLOS DE LA.s PLA~""TA.s.-Estos .se des-
este gusf,O)e haoe 1mJl'rop10 para el consumo. ¡ trnyen indefectiblemente echando nn poco de es-

Desaparecerá. á la la.rg~ ~ro en el caso de ha- píritn de vino sobre un tI"C?zito de esponja, amarra
llarse ~sted a.p~n.d.Q ~n. eon:egirfo, pued-e emple~-i: ¡ do en un patito. Ea el acto de tocarles t!l espíri
el Aceite ~ Otwo !:ese.º• á razón. de 500 gramos , tu se achicharran esos insectos y mueren una hora 
para ~a p:ez~ ~e ,.. ... 8 ht~s. .. j después;~ las hojas y ramas tócadas no . vuelve á. 

Debe pnnc1piar con retirar de la vas1;a algunos 1 aparecer el piojillo. 
litros de vino, seJ~ édia detf>ués el aceit.e, y ento.n- , 
ces comenzar.á á..~tir.eliérgicamente el líq?-ido co~ \ 
nll palo part1do;--como se ·~ta de un batido ordl- ; Las .l!OSC.!.s.-A los numerosos recursos reco
wmo para que eJ. . .a.ceite penetre bien en todas li>S 

1

1 mendados en estas columnas para destrair 6 alejar 
ps.rtes del vino, déspnés se dejará. reposar l_a ~ja estos insectos molestos:, agregaremos .ahora. otro7 

dnrnnt.e algunas horas. Desde que el ~te suba consístiendo en colocar a.na rama de sanco en una 
á la superficie, a.st.ed lleLti.rá el barril _por medio de l ventana, en un escaparate, donde se guarda carne, 
un. embudo de cnel1o largo. A medida que el va· 1 pescado mantequilla etc. En los fnndos donde 

. cfo de la pipa se llena, el aceite se mantiene enci-1 no se er:cuentran..ramas de eucalipto para colgar· 
·~ y se derra~ al fin, por todas las paredes de los frescos cada manana. en los comedores, establos 

Ja pipa. Gsted le recibe entonces abajo, en.cual· ó lecherías, puede recurrirse con bastante éxito á 
ire~ tiesto,· enc_ontrando lne~o qne se ha Uevado \ este remedio sencillo, expedito y barato, de las ra-

COD.Slgo el gusto de azufre. U na Yez desembar~ mas de sanco. · 
do el vino de todo aceite, se procede inmediatll- i Conocemos por experien~ propia ·el buen efec
xnen~ á. trasvasijarlo á una vasija muy limpia. i to del eucalipto, y en cuanto. al sanco fácil sería 
Due~os todav.ía en ~ta oportunidad que por 1 ensayar es~ recurso r~~e!do por los periódicos 

~~ mISmo med10 se qu1ta. el mal gusto de la va- ¡ ~oricolas Norte-.A.mencaaos; 
~L . - • 

El aceite que ha servido en est.a operación, sirve /¡ 
t.odavía paia lámparas, y cou'iene también para .A.. VISO. "-
engrasar las máquinas. ! 

Vendo la casa que poseo en elingar llamad.o "El Ocote" 
1 en el ceno de Hule, Iab~ y nna berta en muy buen 

Ct:mA.:a. i LOS N!Sos.-:i1 ucho puede conse- i estado. Para precio y condicñones háblellse OOll el sns
gnirse para preservará los ni.flos contra el Croup~ J c:rito. 
ejerciendo un r~$Ímen juicioso en el tratamiento . T~cigalpa Agosto 1.• de 1884 
de los nifios. .Muchos padres hacen sns hijos de- ; "' ' · EuGro llAETl-"EZ-

masiado sensibles y deliCados por el exceso de pru- j ===================== deneia que les dispensan. Un niflo guardado en 1 
la casa y tratado como una planta de conservato-- ¡ TIPOGRAll'IA NACIONAL-CALLE REAL-
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